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III. Otras Resoluciones

Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda

1928 Instituto Canario de la Vivienda.- Resolución de 17 de abril de 2015, de la Directo-
ra, por la que se procede al anuncio de las listas de adjudicatarios y la lista de re-
serva de la promoción de “58 viviendas protegidas y garajes de promoción pública, 
ubicadas en la Avenida Joan y Víctor Jara/Avenida de Las Ramblas, en la parcela 
607 del Valle de Jinámar” y “57 viviendas protegidas de promoción pública, ubica-
das en la calle Drago y Avenida Pintor Felo Monzón”, en el término municipal de 
Las Palmas de Gran Canaria, isla de Gran Canaria.

Vista la propuesta formulada por la Jefa Técnica de Vivienda y Suelo (Asignación Tem-
poral de Funciones de Jefe de Servicio de Asesoría Técnica de Adjudicación Resolución 
de la Directora del Instituto Canario de Vivienda de 15 de septiembre de 2014) cuyo tenor 
literal es el siguiente

HECHOS:

I.- El 27 de marzo de 2015 se celebró el sorteo de las viviendas protegidas denominadas 
“58 viviendas protegidas y garajes de promoción pública, ubicadas en la Avenida Joan y 
Víctor Jara/Avenida de las Ramblas, en la parcela 607 del Valle de Jinámar” y “57 viviendas 
protegidas de promoción pública, ubicadas en la calle Drago y Avenida Pintor Felo Mon-
zón”, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, isla de Gran Canaria, ante la 
Notaria Dña. María Clara Gómez-Morán Martínez.

Las viviendas integradas en las dos promociones ascienden a un total de 115, de las que 
solo se procedió al sorteo de 113 al dejar dos viviendas destinadas a pisos tutelados.

II.- El régimen de adjudicación será el de arrendamiento salvo las viviendas destinadas 
a Pisos Tutelados que serán adjudicadas de conformidad con lo establecido en el artículo 23 
del Decreto 138/2007, de 24 de mayo, por el que se establece el régimen de adjudicación 
de las viviendas protegidas de promoción pública de titularidad del Instituto Canario de la 
Vivienda, modificado por Decreto 96/2012, de 13 de diciembre.

III.- Concurrieron al procedimiento de adjudicación de la promoción, los demandantes 
de vivienda protegida que se encontraban inscritos en el Registro Público de Demandantes 
de Vivienda Protegida de Canarias antes del 31 de enero de 2013, fecha a la que venían acre-
ditados los cumplimientos de los requisitos generales y, en su caso, específicos, requeridos 
para resultar adjudicatarios.

IV.- La Sra. Notario María Clara Gómez-Morán Martínez, aporta el Acta del sorteo de 
la Promoción de las viviendas protegidas denominadas “58 viviendas protegidas y garajes 
de promoción pública, ubicadas en la Avenida Joan y Víctor Jara/Avenida de las Ramblas, 
en la parcela 607 del Valle de Jinámar” y “57 viviendas protegidas de promoción pública, 
ubicadas en la calle Drago y Avenida Pintor Felo Monzón”, en el término municipal de Las 
Palmas de Gran Canaria, isla de Gran Canaria.
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V.- Con fecha 17 de abril de 2015, se emite, por la Jefa Técnica de Vivienda y Suelo (Asigna-
ción temporal de funciones de Jefe de Servicio de Asesoría Técnica de Adjudicación Resolución 
de la Directora del Instituto Canario Pública por Resolución de la Directora del Instituto Canario 
de la Vivienda de 15 de septiembre 2014) propuesta de resolución, en el sentido de proceder a:

I.- Anunciar la relación de adjudicatarios y la lista de reserva resultante del sorteo, por 
cupos, realizado ante la Sra. Notario Dña. María Clara Gómez-Morán Martínez, de las “58 
viviendas protegidas y garajes de promoción pública, ubicadas en la Avenida Joan y Víctor 
Jara/Avenida de las Ramblas, en la parcela 607 del Valle de Jinámar” y “57 viviendas prote-
gidas de promoción pública, ubicadas en la calle Drago y Avenida Pintor Felo Monzón”, en 
el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, isla de Gran Canaria.

II.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias, el anuncio de la lista de adjudicación y la 
lista de reserva resultantes del sorteo de viviendas en el término municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria, anteriormente indicado, celebrado ante la Sra. Notario Dña. María Clara 
Gómez-Morán Martínez.

Son de aplicación a los mencionados hechos los siguientes

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Resulta de aplicación al procedimiento la Ley 2/2003, de 30 de enero, de Vivienda de 
Canarias, concretamente al artº. 47 (modificado por la Ley 4/2012 -BOC nº 124-).

II.- La presente propuesta se formula conforme a lo señalado en el artículo 19.quater del 
Decreto 138/2007, de 24 de mayo, por el que se establece el régimen de adjudicación de las 
viviendas protegidas de promoción pública de titularidad del Instituto Canario de la Vivien-
da, modificado mediante Decreto 96/2012, de 13 diciembre (BOC nº 250), el cual dispone 
que es necesario proceder a la publicación de un anuncio en el Boletín Oficial de Canarias 
en el que se indicará la relación de adjudicatarios y la lista de reserva. 

III.- La competencia para la adjudicación de viviendas protegidas, titularidad del Insti-
tuto Canario de la Vivienda, así como la realización de actuaciones previas no atribuidas a 
otros órganos, corresponde al director del Instituto Canario de la Vivienda, conforme a lo 
previsto en el artº. 10.1.C).b) del Decreto 152/2008, de 7 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda.

Vistos los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Jefa Técnica de Vivienda y Suelo (Asignación temporal de fun-
ciones de Jefe de Servicio de Asesoría Técnica de Adjudicación Pública por Resolución de 
la Directora del Instituto Canario de la Vivienda de 15 de septiembre de 2014) en idénticos 
términos a la presente Resolución, esta Dirección

R E S U E L V E:

I.- Anunciar la relación de adjudicatarios y la lista de reserva resultante del sorteo, por 
cupos, realizado ante la Sra. Notario Dña. María Clara Gómez Morán Martínez, para la pro-
moción denominada “58 viviendas protegidas y garajes de promoción pública, ubicadas en la 
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Avenida Joan y Víctor Jara/Avenida de las Ramblas, en la parcela 607 del Valle de Jinámar” y, 
“57 viviendas protegidas de promoción pública, ubicadas en la calle Drago y Avenida Pintor 
Felo Monzón”, en el término municipal de Las Palmas de Gran Canaria, isla de Gran Canaria.

II.- Publicar en el Boletín Oficial de Canarias, el anuncio de la lista de adjudicación y la 
lista de reserva resultantes del sorteo de viviendas en el término municipal de Las Palmas 
de Gran Canaria, anteriormente indicado, celebrado ante la Sra. Notario Dña. María Clara 
Gómez Morán Martínez.

La relación de adjudicatarios y la lista de reserva de los diferentes cupos, según consta en 
el Acta Notarial es la siguiente:

Relación de adjudicatarios y lista de reserva del cupo para discapacitados con
movilidad reducida con necesidad de silla de ruedas. Teniendo este cupo cuatro
viviendas y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplentes): cupo de
discapacitados con movilidad reducida con necesidad de silla de ruedas.

3

Relación de adjudicatarios y lista de reserva del cupo para discapacitados con
movilidad reducida con necesidad de silla de ruedas. Teniendo este cupo cuatro
viviendas y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplentes): cupo de
discapacitados con movilidad reducida con necesidad de silla de ruedas.

3
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Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo para discapacitados con movilidad o
comunicación reducida sin necesidad de silla de ruedas. Teniendo este cupo tres viviendas
y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplente): cupo de
discapacitados con movilidad o comunicación reducida sin necesidad de silla de ruedas.

 

4boc-a-2015-079-1928



Boletín Oficial de Canarias núm. 79

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Lunes 27 de abril de 20159996

Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo de emigrantes retornados. Teniendo
este cupo una vivienda y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatario (premiado) y en lista de reserva (suplente): cupo de emigrantes
retornados.

5
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Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo de mayores. Teniendo este cupo dos
viviendas y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplente): cupo de mayores.

6
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Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo de Jóvenes. Teniendo este cupo dos
viviendas y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplente): cupo de jóvenes.

7
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Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo de Mujeres Víctimas de malos tratos.
Teniendo este cupo cinco viviendas y un titular en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplentes): cupo mujeres
víctimas de malos tratos.

8

boc-a-2015-079-1928



Boletín Oficial de Canarias núm. 79

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Lunes 27 de abril de 201510000

Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo de Familias de Composición reducida.
Teniendo este cupo diez viviendas y dos titulares en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplentes): cupo de familias
de composición reducida (1 miembro).

9

10
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Relación de adjudicatarios y lista de reserva cupo General. Teniendo este cupo ochenta y
seis viviendas y  dieciocho titulares en lista de reserva. 

Quedando como adjudicatarios (premiados) y en lista de reserva (suplentes): cupo general.

11
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14

Contra este acto, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de 
un (1) mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de esta notificación, recurso de 
alzada ante Ilma. Sra. Presidenta del Instituto Canario de la Vivienda, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 21.2 de los Estatutos del Instituto Canario de la Vivienda, aprobados 
mediante Decreto 152/2008, de 7 de julio y en los artículos 114.1 y 115 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, según la nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de abril de 2015.- La Directora, Sulbey González González.
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